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Estimados ciudada nas y crudadanos

EL Ministerio de Turismo (MITUR). por este medio hace de su conocimiento que la

información correspondiente at Art. 10 numeral 23 de ta Ley de Acceso a ta lnformación

Púbtica. retacionado con 'l a información estadíst¡ca ue oeneren- oroteqiendo [a

información confidenciat'. no se encuentra drsponibte en el Portal de Transparencra. por

no ser competencia de este M nisterio generar estadÍsticas.

A[ respecto se da a conocer que de acuerdo at Art. 2 titerat c) de ta Ley de [a Corporación

Satvadoreña de Turismo (CORSATUR). compete a dicha institución 'Llevar un censo

estadistico actualizado- conteniendo ¡nformación sobre e[ ¡nventario de atract¡vos e

¡nfraestructura nacional de [a act¡vidad turíst¡ca y otra de ¡nterés sobre el turismo

¡nterno e internac¡onat', [a información respectiva podrá obtenerta a través det Portal de

Trasparencia de dicha instituc ón en e[ siguiente tink.

htto://www.transoarencia.oob.sv/instit t¡ons/corsatur/documents/estadisticas

Srn otro particutar, me suscribo

Atentamente,

LINDA GABRIELA PUENTE DE RODRÍGUEZ
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